
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0991-2025-UNAP
lquitos,5 de setiembre de 2025

VISTO:

El Oficio N' 558-VRINV-UNAP-2025, presentado el 5 de setiembre de 2025, por el vicerrector de
¡nvestigación (VRINV), sobre dejar s¡n efecto los alcances de la Resolución Rectoral N" 0889-2025-UNAP, de
fecha 7 de agosto de 2025;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N' 0889-2025-UNAP, de fecha 7 de agosto de 2025, se resuelve autorizar el

v¡aje en com¡sión de serv¡c¡o, a la ciudad de Lima del 11 al 12 de agosto de 2025, de don carlos Alfredo
vegas Pérez, director (e) de lnnovac¡ón y Transferencia Tecnológ¡ca, identificado con DNI N'41096746, para

que participe como postulante a la convocator¡a de "Fortalecim¡ento de Cadenas de Valor med¡ante la

Articulac¡ón Academ¡a - lndustrias", organ¡zada por el Programa Nac¡onal de lnvestigac¡ón Científica y

Estudios Avanzados del Perú (Proc¡encia), que se realizara en d¡cha ciudad;

Que, mediante oficio de v¡sto don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de ¡nvest¡gac¡ón (VRINV), solicita al rector
dejar sin efecto los alcances de la Resoluc¡ón Rectoral N" 0889-2025-UNAP, de fecha 7 de agosto de 2025,

deb¡do a que, no fue atendida oportunamente el d¡spos¡tivo legal mencionado;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana {UNAP), dirigir la actividad
académica y su gestión adm¡n¡strativa, económica y financiera, y a sol¡c¡tud del v¡cerrector de investigación,

se em¡te el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Un¡versitar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus mod¡Iicator¡as;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO, , DE¡ar sin efecto la Resolución Rectoral N" 0889-2025-UNAP, de fecha 7 de agosto de

2025, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rodil Tello Es

Kadh¡r Benza en Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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